
  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 30 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Resoluctan do. 5-01 00044 

Teresa “nuche de “tera 
SUPERISTENOERTE JE COMPARIAS 

CONSIDERANDO > 

GUÉ el 16 de dictembre de 1435 se ha otergedo ante el Sotario Primero 
del cantán Quite, la escritura publica de consittución de “RECONSTRUCTORA 
DE MOTORES CASTILLO RESOTCAS CIA. LTDA. ; 

QUÉ el señor Luis Castillo con el pairociato del doctar Alfanso 
Recalae, han solicitado la aprobación ue la Inatcada escritura publica. 
a Cuyo efecto han presentado tres coplas cartificacas de le misa; 

€ ed Departarmerto €e Cospañias 60 Responsabilidad Limitada de 
la Dirección General ¿e Derecho Seutelsrio, aeclante amenorandy No. 
$5-1-2-1-015 de 7? de enero se 1936, ha enftico Taforme favorable pare 
la cootimacion del *rántte. una vez que considera que se ha dado cumpli. 
atantao a las reguisitos legales respectivos; 

2n ejercicto de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESSELYE. 

ARTICULO PRIMERO.- APROGAK la constitución de CRECONSTRUCTORÁ DE MOTORES 
CASTILLO REMOTCAS CIA, LTDA. cos Gomicilla en Ibarra, con ua capital 
sactal de 3$/ 11292 000.02 (Uh MILLON 02 SUCRES). ¿ivicido en 1.002 
saritodpacioness de $7. 1.000.009 (UN BIL SICRES) cada una. £e corfarmidas 
con dos terminos constantes en la referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO. - SISPQUER que un extracto ue la inginasa escrilura 
públibza se publique. por una vez, en pro 6e das gtartos de vayor circula 
cion en Ibarra. Un ejenplar de la publicación desera entregarse a «ste 
Sespache. 

ARTÍCULO TERCERO.- GISPBUNER que ed tetarío Frdeera dolo casta Gaita 
to0sp rela al omarzen de la matriz de da escritura pública que se aprueda, 
úel cantentas de la presente Rasolución y siente rezun úe esla ¿nolación. 

ARTRCULO CUARTO - GUSPORER Oui €l Rajitrradae qa da Prostegdacs ¿el cantón 
Ibarra en el Registro Sercantil a Sy cargo. aj dnsertas da inatcaña 
escritura coli ¿unio con la presente icetolirdan, Y bj) 2wecla con 
las cenás prescripciones contenicas en la Loy de Registro y en el zriiculo 
7ó gel Cuútgo de Comercio.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en 
O, á qa qu 45 ENE 198% 

4. 
Econ. Teresa Minuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

    RAZON: En esta fecha, lajo la pantéda Nore del Libro Registrao licncantil 

def ConiBn, quedan inseritas la precedente Resolución, junto con ía 24 

enitura Pública de Constitución de la Compañta” RiCONSTRUCTORA DE MOTO= 

RES CASTILLO REMOTECAS C, Ltda,” cctebaada en Quito, el 16 de Diciem - 

£ne de 1,985, ante el Notario Primero Darrdonge Machado Cs, de conformidad 

a lo dispuesto porn cl Ante ¿lo. de esta Resotución; anchivándo.se en esta 
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